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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO: DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "ADITIVOS TECNICOS 

ECUATORIANOS ADITEC C; LTDA." 
1 ' CELEBRACION YAPROBACION.- La escritúra pública de aumento de 

y .reforma: de  estatutos- 
ECUATORIANOS ADITEC C. LTDA." se otorgó:en la ciudad de Quito el 16 | A 
de mayo de 1990 ante el Notario Décimo Primero del/cantón Quito. El . 

. señor doctor José María Borja Gallegos, Superintendente de Cómpáñíias, 
Encargado, la aprobó mediante Resolución No, 794 de 28 de mayo de 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor ingeniéro Santiago Barba González, en su 

"ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS “ADITEC C.. LTDA.”; 
tompareciente. es de. nacionalidad ecuatoriana, casado, ciómioliado en- 

3. AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de s/. 39'550.000,00 con to cual queda elevado a la 
suma de s/. 40'894,000,00. 

-4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITA... - El aumento de capital se 
“encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: por 
capitalización de las reservas legales sf. 
capitalización del. superávit proveniente” de la revalorización. de activos 
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DE LO CIVIL» «Quito $ de junio de por el ácior sobro el desconocimiento | 
1990.- Las 15h00.- La 

misma y estaprovidencia a ta demenda- correspondan,» NOTIFIQUESE.- 1), Dr. 

da señora MARIA ANAGUMBA, a fir. de Marcelo Calcedo Estóvo2.- 

bajo apercibimiento de las pártes' en obigación que tieno dé cofalar casi» 
rebeldia, Cilese a la demandada por. [gro Judicial para futiras notíficaciones 
medio de la.prensa' en uno de 208 quétecorespenden. -. . 
dlarios de mayor clecutación de ¿e - ELSECRETARIO.- 

"eludad de Quitó, dé conformidad 150 - LÍO, RALILMARIÑO.- * 
+lo disuesto en el Árt. 86 del Códigi 98 * Hay'unseló 

de "ADITIVOS TECNICOS 

General y 'Representan¡e Legal de la compañía 
el 

1'550,000,00; y, por 

    

day un esto 

57 
o 

de la de . 
antecede, es dlerá, precióa y reúne los jonas a los autos el documénto 
demás requisitos de Ley. Es proceden: que se adjunta. Téngado en cuenta el 

te él trámite ordinario soiicitado, en . ¿gero judicial sefalado por el actor 

conpecuencia entróguesa copla ds la hera tutuas notificaciones que lé 

«que la conteste en el témino de Lo gue comunico a usted para los fines 
quince dins de ser citada legalmoste, ¡95 10g pertinentes penvinióndola de la 

  

iento para los fines de ley. 

Previniéndoles de ta obligación que 

teñon de señales casillro judicial para 

"| sus poatrioras nofllaaciones. Certifico, 

Carlos Navarro Dávila 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO PRIMERO DE LO CIL. 

08 PICHINCHA. 

"JUZGADO TERCERO DE 

LO GIViL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 

SNES.: LUIS ENFIOUE, LUZ MA- 
¿ RIA, JOSE GABRIEL Y MARIA 

-|ZOILA SANGO Y A LOS HERE- 

DEROS . DESCÓNOCIDOS Y 
MAS INTERESADOS DE LOS 

SRE9.:: DA JOSH SANGO SIfA- 
LIN Y JOSEFINA PILLAJO DA 
SANGO 

EXTRACTO 

Demendantes.- Sres: Manuet Enrique 

Condor Condor y Mera Laura Sango 
Piaf. * 
[Demandados: Herederos de José 

| Sango 
' Clase de Julcio.- Ordinario 

Trámite. Oridinario 

'Cuantia.- ndetorminada 
Providencia: LV.- JUZGADO TER- 

¿(CERO DE LO CIVIL. Quito, ti de 

Julio de 1.985; Ina 14HSO.- VISTOS: 

Avodo conocimisnto de la presente 

cauca en virtud del sorteo realizado por 

ola ofeina respectiva, En lo principal, la 

manda anterior es clara, precle ay 

domás fequisitos legales, 

lado con ta misma á los 
L6I/8 - ENRIQUE, LUZ 

     

      
             

   

      

   
   

      

     

     

    
     

   
   

   
   

     

       

   

   
    

   

  

    

   

MARIA, JOSE GABRIEL y MARIA 

FZOILA SANGO; herederos de los 

res.: José Sango Sifñalin y Josefina 

jo de Sarigo pira qué contesten 

dentro de 'quinos- dias, con sperabl- 

miento en rebeldía. Cuéntese con el 

Raeñor Director Ejecutivo del lERAC. 

Ñ 'NoBfiquese al señor Reglskrador de la 

Propiédad para que inscriba esta 
dá. Cubntese con loo actores 

s propios derechos. A los 

] leros desconocidos y más 
hiterásados citeselos por la prenes de 

formidad con el Art. 87 del Código 

-de Procedimiento Civil, en ino de los 
¡dlerios que ss editan en esta cludad, 

[Téngase en cuenta el casillero judicial 

  
que pongo en su 

obnodiniento, previniándales de la 

obligación de señalar domicilo tegal 

Dr. Jorgs Palacion H, 

SECRETARIO 

R DELE, 
JUZOADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA: LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE LA SEÑORA 
'— JULIAELENA MORAPIEDRA 

-Extnácro: 
(JUICIO: INVENTARIOS N? 1077-89-8 

ACTOR: — CARMEN LASTENIA 

¡BUITRON MORA 7 

'Sengo Sifeln. y Josetina Pliejo de 

«QUITO; JUEVES 7 DE JUNIO DE 1990; '+ 
de ley.- De la documentación que se 

acompaña so desprende que en la 

«ciudad de Guayaquil, ha fellscido ta 

señora Julla Elena Mora Piedra, on 

consecuéncia dedlarándosela 

procedente la apertura de la exicesión 

de la mencionada causante ss dispone 
proceder. a la facción del Inventario y 

avalúo de los blenss da la extinta, 

contándese con la intervención de la 
actora en su calidad Invocada,- Cies 

alos heredaros presuntos y desconod- 

don de la causanto en uno de los 

periódicos de mayor ckcutación de 

esta cludad de Quito, según lo dispo- 

ne en el Art, 86 del Código de Procedi- 

miento CiviL- Agréguese al proceso el 

documento adjunto, Tómese en 

cuenta ta cuantia y el carilero judicia! 

señalados por la actora.. Notíiquesa,- 

f) Ds. Patricio Artzaga Gudiño (sigue ta 

notificación) Lo que Novo a tonocimien- 

to para los fines de Ley. 

Previniéndoles de la obligación que 

tienen de ssñalar casillero judicial para 

sus posteriores notificaciones, 
Certifico.- 

Curtoa Navarro Dávila 

SECRETARIO 
Hay un sello 
to/275 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE 

RECURSOS HIDRAULICOS 

AGENCIA DE QUITO 

CIMTACIONALOS USUAMIOSCONOC!- 

DG8 O NO DE LAS AGUAS DEL RIO 

PACHIJAL Y DEL ESTERO SANTA 

ROSA, PERTENECIENTES A LA 

PARROQUIA SAN MIGUEL DE -LOS 

BANCOS, CANTON QUITO, PRO- 

VINCIA DE PICHINCHA, : 
EXTRACTO 

ACTOR: Jovita Ambuludi de Morán, 

Mortha Andrade de Velásquez, Angol * 

Ambuludi, y Joub Humberto “Pinos 

Erazo, Preridente, — Vicepresidente, 

Seoratario y Tesorera dela Junta Parro- 

quiol de San Miguel de Los Bancos, 
respectivamente. 

OBJETO DE LA SOLICITUD.- Conce- 

elón del derecho de aprovechaminto 

de las aguns del tio Pachijal y del 

Estero Santa Rosa, priensciente a la 

psiroquia San Miguel de Los Bancos, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, 

pora destinsrlas a uso doméstico, de 

tas parroquias San Miguel de Los 

Bancos y Pedro Vicente Maldonado, 

en un caudal de 200 1/s,, y, ostable- 
- cimiento de servidumbres. 

INSTITUTO ECUATORIANO *' DE. 

RECURSOS HIDRAULICOS.- AGEN-» 

CIA DE QUITO.- Quito marzo 12, 1990.- 

Las 12h00.- vista la Resolución No. 

40P-017, de febrero 18, 1990, avoco 

de la p causa. En 

lo piincipal, la solicitud de concesión 

del derecho de aprovechamiento de 

las aguas, presentada en esta Agen- 

cla, por los psteoneros de la Junta 

Paroquiel de San Miguel de Los 

Bancos, es clara y reúne los demás 

requisitos de Ley, por lo que se la 

acepta a trámite, En consecuencia se 

diepone se cito a los usuarios desco- 

nocidos de los aguns cuya concesión 

se solicita, por la prensa, de conformi- 

dad a lo dispuesto por el Art. 85 de la 

Ley de Aguas, mediante la publicación 

de un extracto de la solicitud y esta 

providencia, en uno de los Diárlos (EL. 

Comerdo, Uilimas Noticias, Hoy o La 
Hora), que se editan en esta cludad, 

por tres veces, mediando de una a 

ova, el plazo de ocho dias; ense 
    

       
    

      

    

    

   

    

DEMANDADO: — PRESUNTOS — Y emielas durente treinta dias, en tes de 
DESCONOCIDOS HEREDEROS DE los lugares más trecuentados de Isa 
LA SEÑORA JULIA ELENA MORA prrroquirs San Miguel de Los Bancos 
PIEDRA y Pedro Vicente Maldonado, comielo- 
OBJETO: PROCEDERA LA FACCIÓN nándose estas diligencias, a los 
DE INVENTARIOS SOLEMNE DE señores Teniente Politicos de las [LoS BIENES DE LA SEÑORA JULIA paroquias entes indicadas. El ing. 
'ELENA. MORA PIEORA, AVALUO Fausto Ereño, funcionario de esta 
¡CONFORME LO DISPONE EL ART, Agencia, a quien se designa períto, 
¡940 Y SIGUIENTES DEL CODIGO DÉ renitce el estrdlo técnico de la acficitud 
[PROCEDIMIENTO CIVIL y presente el informe con el croquia : 

te: ESPECIAL correspondiente, Designase procura-: 
[GUÁNTIA; INDETERMINADA dor común, de parte de los compa: 

: CASILLERO: N* 52 DEL. DR. GERAR- recientes al señor Angel Ambulud! . + DO GUARDERAS * . . Macas, con quien se conterá en lo 5 B JUN . 1090 PROVIDENCIA: - posterior y durante la sustanciación de * Po . - ¡JUZGADO DECIMO PRIMRO DE la presente causa. Los comparecien- 
¡LO CIVIL: Quito, 13 18 MAZO de tos legilimen «su personerla, conce- 

* a les" 10155" VISTOS: La diéendoles para al efecto el mino de 
“ue antecedo es clera, cinco dias. Téngase en cuenta el. 

os demás requisitos ensillero judicial señalado, asi como la 

5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
- Quinto de los estatutos sociales, el mismo que'dirá: "ARTICULO QUINTO.- 
IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de Cuarenta 
millones ochocientos noventa y cuatro mil sucres (s/. 40'894.000,00), 
dividido en Cuarenta mil ochocientos noventa y cuatro participaciones de 
un mil sucres de valor cada una". 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. : 

Quito, a 28 de mayo de 1990 + 

- Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
“SECRETARIO GENERAL. . 
svr-244 : : 
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